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Con fecha 25 de abril de 2016, (registro entrada nº7256}, se ha recibido oficio del Presidente 
de la Comisión de Industria, Energía y Turismo del Congreso de los Diputados por el que se 
informa del acuerdo de la Ponencia encargada de las relaciones con este Consejo de Seguridad 
Nuclear que, en su sesión celebrada con fecha 20 de abril, ha propuesto nuevas fechas para la 
celebrar la comparecencia de esta Presidencia ante la mencionada ponencia. 

Como es habitual, la comparecencia del Presidente del Consejo de Seguridad Nuclear viene 
precedida de los trabajos de dicha ponencia. De la misma manera, la f cha de esta 
comparecencia ante la Comisión de Industria siempre ha sido fijada con un mes y medio de 
antelación y de mutuo acuerdo. 

Este plazo ha sido el aconsejable para facilitar el esquema de ordenación de los trabajos de la 
ponencia en anteriores legislaturas, con carácter previo a la comparecencia del Presidente del 
CSN, y dependiendo de la agenda de los miembros de la ponencia, así como de los posibles 
comparecientes. 

La exposición de los representantes de los grupos de interés (empresas del sector de generación 
de energía eléctrica de origen en tecnología nuclear: las empresas públicas con competencias 
en la primera y segunda parte del ciclo del combustible nuclear, Enusa y Enresa, 
respectivamente, o los represent ntes de las asociaci0nes no gubernamentales cuyo objeto es 
la defensa del medio ambiente y el éf sarrollo sostenible de mayor implantación en el Estado, 
Asociación de Municipios de Áreas de Centrales nucleares (AMAC)), u otros cuales que la propia 
Ponencia decidiese convocar, precedían habitualmente, junto a los directores técnicos del CSN, 
a la comparecencia de esta Presidencia. 

Sin lugar a dudas constituye mi máximo interés proceder ante la Comisión de Industria, Energía 
y Turismo, en el menor de los plazos posibles, por lo que le traslado la posibilidad de comparecer 
para el miércoles día 4 de mayo, y mediante este escrito reitero mi voluntad, tal como formulé 
en la comunicación dirigida a esa Presidencia en febrero de 2016, inmediatamente después de 
la constitución de la Comisión de Industria, Energía y Turismo para informar y rendir cuentas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 15/1980, de 22 de abril, de creación 
del Consejo de Seguridad Nuclear. 

-

Don Fernando Martínez-Maillo Toribio 

Presidente de la Comisión de Industria, Energía y Turismo. Congreso de los Diputados 






